
 

 

FICHA TECNICA DE ALOJAMIENTO DEL ACTA DE VERIFICACIÓN UNIFICADA FICHA TECNICA DE ALOJAMIENTO ANEXO B: REQUISITOS 
DISTINTIVOS PARA ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO CATEGORIZADOS COMO 5, 4 Y 3 ESTRELLAS 

Ministerio de Turismo, Reglamento de Alojamiento Turístico, Acuerdo 20150024-A (Suplemento del Registro Oficial 465, 24-III-2015) y Acuerdo 
20150101 (Registro Oficial 664, 7-I-2016) 

REQUISITOS PUNTAJE 

No SERVICIO  

1 Proveer del servicio o renta de equipos deportivos. 2 

2 Contar con al menos dos facilidades para mascotas (áreas de descanso, áreas de paseo, entre otras). 3 

3 Contar con torres de observación o miradores. 4 

4 Contar con senderos o caminos para recorridos exteriores de personas con discapacidad, conforme lo establecido por la 
Autoridad competente. 

5 

5 Personal multilingüe, al menos tres empleados. 5 

6 Señalética en todo el establecimiento en idiomas: inglés y español. 3 

CALIDAD 

7 Contar con sistemas de cortesías y atenciones a huéspedes destacados y/o frecuentes. 3 

8 Demostrar la ejecución de auditorías internas de calidad al menos una vez al año. 5 

9 Al menos el 15% de los productos para alimentación son orgánicos. 5 

10 Contar con un manual de procedimientos. 5 

11 Contar con ropa de cama hipo alergénica 4 

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

12 Ofrecer al huésped actividades que involucren a la comunidad local. 4 

13 Al menos el 15% de sus proveedores son microempresas o grupos comunitarios de su entorno local más cercano. 5 

14 Contar y aplicar con una política de responsabilidad social corporativa. 4 

AMBIENTAL 

15 Fomentar el uso de técnicas constructivas, materiales locales y diseños propios de la arquitectura de la zona que armonice con el 
entorno. 

5 

16 Contar con cocinas de inducción. 5 

17 Contar con programas de manejo de desechos (elaboración de abono, reciclaje de plásticos, entre otros). 5 

18 Contar con fuentes de energía alternativa (hidráulica, solar, eólica, entre otras). 5 

19 Uso de productos biodegradables. 5 

20 Demostrar la ejecución de auditorías internas de medio ambiente al menos una vez al año. 5 

21 Contar y aplicar con una política de sostenibilidad. 4 

22 Contar con un manual para la implementación de buenas prácticas ambientales. 4 

TOTAL 95 

NOTA: En el caso de considerar porcentajes, cuando éste resulte un número decimal, solo se considerará la parte entera del número. De igual 
manera, si se obtiene el número cero, se deberá contar con al menos uno del requisito solicitado. 

 


